
I N T R O D U C C I Ó N

Un año más, se presentan los resultados del censo de aves
acuáticas invernantes de 2004 en los humedales de la
Comunidad de Madrid, realizado por SEO/BirdLife

por encargo de la Consejería de Medio Ambiente y
Desarrollo Regional de la Comunidad de Madrid.

M E T O D O L O G Í A

L as fechas establecidas para el censo de aves acuáticas inver-
nantes en la invernada 2003-2004 fueron del 10 al 25 de
enero de 2004, siendo prioritarios el 17 y 18 de enero,

por lo que los censos realizados se centraron en estos días.

Todas las zonas húmedas fueron censadas en el periodo esta-
blecido. Se prospectaron un total de 47 localidades. En todos
los casos se empleó la óptica habitual, disponiendo todos los
equipos colaboradores de prismáticos y telescopios. Para todos
los embalses censados la superficie cubierta fue la práctica tota-
lidad de los mismos. En aquellos humedales en los que la balsa
de agua estaba cubierta por abundante vegetación palustre, las
aves se contaron al anochecer o al amanecer, coincidiendo con
la salida o entrada de las aves hacia sus áreas de alimentación.
Los ríos se dividieron en sectores para facilitar su censo.

Las cifras presentadas para la Gaviota Reidora y la Gaviota
Sombría pertenecen a los censos realizados en dormideros,
mientras que para garzas y cormoranes pertenecen a censos
diurnos, por lo que no pueden ser consideradas como el
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total de las aves invernantes de estas especies. Las cifras para
estos grupos sólo son representativas cuando se contabilizan
en dormideros. De la misma manera, los números obtenidos
tampoco son representativos para las siguientes especies:
Rascón Común, Calamón Común, Gallineta Común,
Agachadiza Común, Andarríos Grande y Avefría Común,
para las que se debe utilizar una metodología específica.

R E S U L T A D O S  Y  D I S C U S I Ó N

S e han dividido los resultados en dos partes que corres-
ponden a anátidas y fochas (tabla 1), cuyos censos se
consideran completos, para diferenciarlos de otras aves

acuáticas cuyas cifras no son representativas (tabla 2).

Se censaron 47 localidades, de las cuales cinco resultaron
con censo negativo: embalse de Puentes Viejas, carrizal de
Villamejor, laguna de Casasola, laguna de las Esteras y pra-
dos de Las Infantas (figura 1; tablas 1 y 2). La laguna de San
Juan, el embalse de El Vellón, el río Tajo y las graveras de la
cuenca del Jarama albergan las poblaciones más importantes
de anátidas y fochas. Por el contrario, los embalses de la
cuenca del Lozoya tienen resultados negativos. El embalse de
Santillana y las graveras de El Porcal son los humedales con
cifras más importantes para la invernada de gaviotas.

Los datos obtenidos para anátidas y fochas durante este censo
(9.127 aves) son muy similares a los del invierno anterior (8.938
aves; Molina 2004), pero claramente inferiores a los obtenidos
hace una década (figura 2; tablas 1 y 2). Hay que considerar que
los humedales de la Comunidad de Madrid albergan una pobla-
ción de aves acuáticas, en general, mucho menor que otras comu-
nidades, y cuyo valor alcanza importancia cuando la escasez de
agua o periodos de sequía afectan a otros humedales más impor-
tantes para la invernada de acuáticas, como son los situados en la
zona húmeda manchega (Martí y Del Moral 2002).

Las graveras son el hábitat que acoge un mayor número de aves
acuáticas invernantes, localizadas básicamente en el entorno de
la cuenca del río Jarama y, como en otros años, las de El Porcal
constituyen el humedal más importante (Del Moral 2001,
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Figura 1. Importancia relativa de cada humedal censado en la Comunidad de Madrid
en función de su abundancia de aves acuáticas en enero de 2004. Se presenta el punto
central de cada humedal censado.

Figura 2. Evolución del número de anátidas y fochas invernantes en la Comunidad de
Madrid en el periodo 1994-2004.
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2002, 2003). La laguna de San
Juan es la localidad que aporta
un mayor número de anátidas y
fochas de este tipo de humeda-
les, mientras que el resto de
lagunas obtienen cifras mucho
más bajas. Entre los ríos de la
Comunidad, el Tajo es el que
alberga la población más
importante de anátidas y
fochas, fundamentalmente de
Ánade Azulón (tabla 1).

Las anátidas y fochas en la
Comunidad de Madrid quedan

representadas prácticamente por siete especies (figura 3). El
Ánade Azulón fue la especie más abundante (véase también
Del Moral et al. 2002), con cifras muy superiores al resto de las
anátidas (64,95%). La laguna de San Juan presentó las cifras
más altas. En general, las anátidas obtuvieron cifras ligeramen-
te superiores a las del año anterior (Molina 2004), mientras
que la Focha Común registró un número inferior. No se regis-
traron especies que se presentan de forma escasa como el
Ánade Rabudo o el Pato Colorado. Otras especies detectadas
fueron el Ánsar Común y el Porrón Pardo, así como un ejem-
plar de Cisne Negro, posiblemente escapado de cautividad.

Por último, zampullines y somormujos continúan con resul-
tados por debajo de la media para la Comunidad de Madrid
(Martí y Del Moral 2002).

En general, las cifras obtenidas se mantienen en la tendencia
de los últimos años, pero son inferiores a las alcanzadas en
la mitad de la década de 1990.

A G R A D E C I M I E N T O S

Como en años anteriores, el censo de aves acuáticas inver-
nantes en la Comunidad de Madrid ha sido realizado por
la Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife) en

el marco de un Contrato Menor con la Consejería de Medio
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Figura 3. Abundancia de las especies más comunes de anátidas según el
número de individuos.



Ambiente de la Comunidad de Madrid. Dicha Consejería ha
cedido amablemente la información para que sea publicada
de forma resumida en este Anuario.

E Q U I P O  D E  T R A B A J O

Coordinación: Juan Carlos del Moral (SEO/BirdLife).
Participantes en el censo: Juan Carlos Álvarez, Benigno
Asensio, Juan Antonio Calleja Alarcón, Javier Cano

Sánchez, Francisco J. Cantos, Eugenio Castillejos, Eduardo
Cercadillo Pérez, José Luis Cubero, Javier de la Puente Nilsson,
Diana de Palacio Sáinz de Rozas, Juan Carlos del Moral
González, Juan Alberto Díaz, Mario Díaz, Emilio Escudero
Álvarez, José Fimia, Eladio Luis García de la Morena, José
María García, Gema (Agente Forestal), Gumersindo González,
Jesús González Guerra, Miguel Juan Martínez, Óscar Llama
Palacios, Ramón Martí Montes, Iñaki Martín, Manuel
Martínez Duchel, Blas Molina Villarino, José Luis Moreno,
Fernando Ortega, Luis Palomares Atienza, Ángel Pérez
Menchero, Adolfo Rodríguez Pérez.
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